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MARCO. ALFREDO SALGUERO ESCALANTE, casado; todos los 

. £omparecientes mayores de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados 

en la ciudad de Ambato, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones. —Comparecen también las señoras MYRIAM ISABEL 

CARRILLO VALENCIA y YOLANDA SANDOVAL ABRIL, cónyuges de 

los cedentes, para los efecios que más adelante se indicaran.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES - UNO - Mediante escritura 

publica celebrada el veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y 

ochoránte el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Motario Séptimo del cantón 

Ambato, 4nscrita el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

ocho en el Registro Mercantil del mismo cantón Ámbato, bajo el 

número doscientos setenta y tres (2734 se constituyó la compañia de 

responsabilidad limitada TRANSPORTE ESTUDIANTIL  SACTURP 

CIA, LTDA., con domicilio principal en la ciudad y cantón Ambato 

DOS.- Los cedentes WILSON EDUARDO SALGUERO ESCALANTE, 

es dueño y propietario de cuatrocientos noventa y nueve (499) 

participaciones del valor de Cuatro centavos de dólar, y WASHINGTON 

MARCELO SALGUERO ESCALANTE. es dueño y propietario de 

cuatrocientos noventa y ocho participaciones del valor de Cuatro 

Centavos de dólar; en el capital social de la compañía.- TRES. La 

Junta de Socios de la compañía realizada el veintitrés de Octubre de 

dos mil dos, AUTORIZO a los señores WILSON EDUARDO 

SALGUERO ESCALANTE Y WASHINGTON MARCELO SALGUERO 

ESCALANTE, para que cedan y transfieran, el primero las 

cuatrocientas noventa y ocho parficipaciones y el segundo las 

doscientas cuarenta y nueve participaciones; del total que tienen en el 

capital social de la compañía a favor del señor MARCO ALFREDO 

SALGUERO ESCALANTE, en los términos que constan en el acta 

respectiva de la Junta General de Socios, la misma que se agrega 

como documento habilitante - CLAUSULA TERCERA - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 
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expuestos, los comparecientes en las cantidades invocadas proceden a 

suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA — de 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CÍA. LTRBA., de conformidad con los 

terminos que a continuación se expresan | PRIMERO.- 

TRANSFERENCIA. For el presente instrumento, los señores WIUSON 

EDUARDO SALGUERO ESCALANTE Y WASHINGTON MARCELO 

SALGUERO ESCALANTE, ceden y transfieren a perpetuidad con todos 

los derechos que le son inherentes: el primero, sus cualrocientas 

noventa y ocho Participaciones y el segundo, sus doscientas cuarenta 

y nueve Participaciones a fawor del señor: MARCO ALFREDO 

SALGUERO ESCALANTE - SEGUNDO.- PRECIO.- El precio que el 

cesionario paga, es el de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) 

por cada una de las participaciones que adquiere; pago que se efectúa 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quien expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por la que, 

enuncian a cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto.- 

[ERCERO-- AUTORIZACIÓN.- Las señoras- MYRIAM ISABEL 

*HARRILLO VALENCIA y YOLANDA SANDOVAL ABRIL, cónyuge de 

los señores cedentes, comparecen a Ja celebración del presente 

escritura con elvobjeto de AUTORIZAR para que sus maridos WILSON 

EDUARDO SALGUERO ESCALANTE Y WASHINGTON MARCELO 
SALGUERO ESCALANTE, bansfieren sus cuatrocientos noventa. Y 

ocho y doscientos cuarenta y nueve participaciones respectivamente, 

que tienen en la compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP 

CIA. LTDA. CUARTO.- ACEPTACIÓN- Los comparecientes, tanto 

cedentes cuanto cesionario, aceptan expresamente la presente 

transacción en todas Sus partes, por convenir a sus “intereses - 

QUINTO- ANOTACIÓN. En virtud de la aceptación. anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 
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compañía así como también a sentar razón del contenido del mismo 

tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de constitución cuanto 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, todo de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 143 de la Ley de Compañias vigente; se procederá 

a si a la emisión de los certificados de aportación correspondiente al 

cesionario, previo anulación de los que se otorgaron a favor de los 

cedentes.- CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la presente escritura 

asciende al valor de jas participaciones transferidas, esto es; VEINTE Y 

NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAYOS DE DÓLAR 

($29 .88).- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias y de estilo para la plena validez de ésta escritura pública - 

Firma ilegible Dr. Francisco López Mayorga. - matrícula número 211.- 

CAT- Leida que fue esta escritura por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con 

el suscrito Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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¿ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA- : 
, ¿COMPAÑÍA TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA..LTDA.. 

rta ¿VIERNES :23 DE OCTUBRE DE 2.002. : 
y gn 

En:la ciudad de Ambato Provincia.de Tungurahua. A los. Veinte y tres días del mes de 
Octubre del Dos:Mil Dos;'a:las 10H05, en su domicilio principal ubicado en ésta ciudad : 
de Ambato, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua; se reúne: la: Junta: General * 
Extraordinaria de Socios de la compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP 
CIA. LTDA., previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la misma que se 
adjunta al expediente de ésta acta.- 

Preside la Junta el socio señor MARCO ALFREDO SALGUERO ESCALANTE, en 
calidad de 'PRESIDENTE;'el mismo: que a las: 10H10 declara :instalada: la sesión; 
interviene como 'secretário el señor: Gerente JORGE WASHINGTON SALAZAR 
RODRÍGUEZ, quien a pedido del señor Presidente da lectura a la lista de socios 
concurrentes, que también se adjunta al Es de ésta acta y que son:“César 

Andrade; "Teresa Garcés, Manue Pacheco, RafaeióQuituisaca, José Rodríguez, Jorgé' 
ea Salazar, Washingtort” Salguero, Julio? io “Salguero, Marco Salguero Wilsorú Salguero, 

l Victor: Sánchez, Eduardó"Urbina, BenitoÚPortero, Carlos. o y Carlos ”Villacís; 
py" propietarios del 100% del capital social de la compañía.- 

Comprobado que fue el quórum de Ley, el señor Presidente declara formalmente 
constituída la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaría que proceda a 
dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 

    

   

ización para la Transferencia de las 498 participaciones que tiene el socio 
RON EDUARDO SALGUERO ESCALANTE y de las 249 participaciones que 

socio WASHINGTON MARCELO SALGUERO ESCALANTE, a favor del 
Y MARCO ALFREDO SALGUERO ESCALANTE.- 

General de Socios, por_unanimidad de los presentes, toma las siguientes 
ra RESOLUCIONES: 

PS 1.- Por unanimidad de votos de los señores socios, esto es, con 3.000 votos a favor, que 
es el cien por ciento del capital social, la Junta resuelve AUTORIZAR la Transferencia 
de las 498 Participaciones que tiene el socio señor WILSON EDUARDO SALGUERO 
ESCALANTE y las 249 participaciones que tiene el socio WASHINGTON MARGELO 
SALGUERO ESC , 2 favor del señor MARCO ALFREDO SALGUERO 
ESCALANTE, vez que ningún otro socio tiene el deseo de adquirir dichas 
participaciones.- 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de los socios; autorizada la transferencia, se realizará la respectiva escritura 
pública de transferencia.-



2.- Después de «un: receso dispuesto por el: señor. Presidente pára: la” redacción de la 
presente acta y reinstalada la sesión conel mismo número de socios,:se-procedió a dar * . 
lectura al acta y la Junta Resuelve ' por: UNANIMIDAD: Aprobar el acta, sin 
modificaciones.-  * 
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